
 

   1-1 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: DR JORGE IVAN DUQUE GUTIÉRREZ 

 

Medellín, diecisiete (17) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – LESIVIDAD 

DEMANDANTE:  CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACION  

DEMANDADO: CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACION (Hemel de Jesús 

González Quintero) 

RADICADO:   05001-23-33-000-2013-00448-00. 

 

 

Al examinar el expediente, se tiene que LA CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, terminó su 

existencia jurídica el 11 de junio de 2013 y que actuará como sucesor 

procesal la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 

Luego, es necesario reconocer nuevamente personería para actuar; sin 

embargo, a folio 1701 allegó la parte demandante nuevo poder, el cual 

carece de presentación personal por parte de la otorgante y además no 

aparece probado la calidad de la misma. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

poder en debida forma, de conformidad con el artículo 160 de la ley 1437 

de 2011, el artículo 63 del C.P.C y el artículo 13 de la Ley 446 de 1998, 

que establecen el derecho de postulación y exigen la presentación 

personal del poder por medio del cual se designa apoderado. 

 

Así las cosas, el despacho no se pronunciará a cerca de  las solicitudes 

hechas por la parte actora (visibles en los folios 1699 y 1702 del 

expediente), hasta tanto se reconozca personería para actuar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

MAGISTRADO 

TEMA: Se requiere a la parte demandante. 


